
 
 

 
 
 
 
 

SECRETARÍA. Bogotá D.C. Trece (13) de Octubre de Dos Mil Veintidós 

(2022).  Al Despacho del señor Juez el presente PROCESO EJECUTIVO 

LABORAL N° 2018-00617 de JOSE ANGEL ARBELAEZ contra 

COLPENSIONES, informando que obra memorial allegado por el 

apoderado de la parte actora. Sírvase proveer. 

 

DIANA PATRICIA ORTÍZ OSORIO 

Secretaria 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
 JUZGADO DIECISÉIS (16) LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., Quince (15) de Diciembre de dos mil veintidós (2022) 

 

En atención al informe secretarial que antecede, el apoderado de la parte 

actora allegó memorial aclarando la solicitud de elaboración y actualización 

de oficios conforme le fue requerido en providencia anterior (fls. 127 -128), 

por lo tanto, encuentra el Despacho procedente acceder a la solicitud, y, se 

ordena que por SECRETARÍA se procedan a actualizar los oficios de la 

medida de embargo y retención que fue ordenada mediante providencia 

del veintiuno (21) de febrero de 2019 (fls. 6 a 7), respecto de las entidades 

financieras BANCO DE BOGOTÁ y OCCIDENTE obrantes a folios 13 y 14 

del expediente ejecutivo. Por SECRETARÍA líbrense los respectivos 

oficios y tramítense por la parte ejecutante.  

 

Igualmente, se REQUIERE a la parte ejecutada COLPENSIONES que en 

el término de CINCO (5) días contados a partir de la notificación por estado 

de la presente providencia, se sirva acreditar el cumplimiento total de la 

obligación ejecutada (fls. 125-126).  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  



 
 

 
 
 
 
 

EDGAR YEZID GALINDO CABALLERO 

JUEZ 
Mng 

 

JUZGADO 16 LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

 

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICO POR ANOTACIÓN EN EL 

ESTADONUMERO 159 FIJADO HOY 16 DE DICIEMBRE DE 2022 A 

LAS 8:00 A.M. 

 
DIANA PATRICIA ORTÍZ OSORIO 

Secretaria 
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